RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001056, Ent. N° 6252/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 47/2014, cuyo objeto consiste en el “arrendamiento de dispositivos para monitoreo de personas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9.10.2012, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, así como lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2007;
2) que por Resolución adoptada por el Ministro del Interior –en ejercicio de atribuciones delegadas-  se adjudicó el objeto de la Licitación Pública Nº 19/2012 a la firma Surely S.A., por el periodo de tres años, por la suma total de U$S 634.020,80 CIF Montevideo, más un 5% por gastos de importación por U$S 31.701,04 lo que totalizó U$S 665.721,84, más la suma de $ 10:693.628 precio Plaza. Consta al pie de la misma, la intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 17.10.2012;
3) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
3.1) Cotización de la empresa Surely S.A. de fecha 12.08.2014, estableciéndose un precio total por día de arrendamiento de 50 soluciones (unidad domiciliaria + unidad transmisora), por un período de 36 meses, a un costo de U$S 602.250 impuestos incluidos;

3.2)  Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº001901 de 12.09.2014, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, UE 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 460, Proy. 000, ObjGas 259, Aux 000, TM 00, TC 3 “Otros” por un total nominal de $ 825.000;
3.3) Resolución adoptada por el Ministro del Interior con fecha 24.09.2014, por la cual se dispone la adjudicación de la compra directa por excepción Nº 47/2014, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, a la firma Surely S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: arrendamiento de 50 soluciones por un período de 36 meses, para el monitoreo y supervisión electrónica de detenidos bajo prisión domiciliaria con las respectivas licencias de habilitación en software de la plataforma del sistema de monitoreo; herramientas necesarias para la instalación, activación y operación de los equipos; y upgrade y configuración del hardware y software actual para el monitoreo simultáneo de hasta un máximo de 150 detenidos, a un costo de U$S 602.250 impuestos incluidos. Dicha erogación se atenderá de la siguiente forma: U$S 33.000 con cargo al Ejercicio 2014, siendo de cargo de ejercicios venideros la suma de U$S569.250;
4) que en dicho acto, se expresa que el arrendamiento de los dispositivos y el software necesario para su funcionamiento, a efectos de realizar el control de personas que se encuentren sometidas a prisión domiciliaria, es de venta exclusiva de la firma Surely S.A.;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se enmarca en lo establecido por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de U$S 602.250 impuestos incluidos (Resultando 3.3) previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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